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el expediente administrativo correspondiente al recurso P.O. 
493/2009, interpuesto por don Eugenio García Madrid, contra 
la Resolución de 16.7.09 de esta Delegación, por la que se 
estiman diversas reclamaciones formuladas frente al acuerdo 
del titular del C.C. «Salesianas María Auxiliadora-Nervión», de 
Sevilla, por el que se publica la lista de alumnos y alumnas 
admitidos y no admitidos en el primer curso de Educación Pri-
maria de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para 
que se realicen los emplazamientos de los posibles interesa-
dos correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 493/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de diciembre de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 19 de noviembre de 2009, por la que 
se aprueban los estatutos del Colegio Oficial de Dentis-
tas de Sevilla y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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se aprueban los estatutos del Colegio Oficial de Dentis-
tas de Córdoba y se dispone su inscripción en el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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se aprueban los estatutos del Colegio Oficial de Dentis-
tas de Granada y se dispone su inscripción en el Regis-
tro de Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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se aprueban los estatutos del colegio Oficial de Dentis-
tas de Cádiz y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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se aprueban los estatutos del Colegio Oficial de Dentis-
tas de Málaga y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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se aprueban los estatutos del Colegio Oficial de Dentis-
tas de Jaén y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento contencioso-ad-
ministrativo abreviado núm. 665/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Cádiz, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 665/2009, interpuesto por María de los Ángeles Cal-
vente Valadés contra la Resolución de 16 de julio de 2009, 
de la Dirección General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y 
Cooperación, publicada en el BOJA núm. 150, de 4 de agosto 
de 2009, por la que se acuerda la publicación de las bolsas 
definitivas de las personas seleccionadas para integrar las bol-
sas de personal interino de los Cuerpos Generales al servicio 
de la Administración de Justicia y para el Cuerpo de Médicos 
Forenses, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número Dos de Cádiz, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 


